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EU urban policy in Spain:  from URBAN to the Sustainable 
integrated urban development strategies (ISUDS)

Sonia De Gregorio Hurtado

Abstract

The implementation of the urban policy of the EU in Spain has exerted a relevant in-
fluence in the country, contributing importantly to transform the scenario of urban re-
generation.  One of the main reason that explains this influence is the introduction of 
a  method for urban regeneration that is area-based, integrated, collaborative, partic-
ipative, strategic and aimed to put into practice innovative solutions to tackle urban 
decline from the mid-90s.  This method has been applied in the country in the context 
of different initiatives launched at the national level- URBAN (1994-1999), URBAN II 
(2000-2006), and the Iniciativa Urbana (2007-2013)-, and is known and acknowledged 
by EU institutions as the “URBAN method”.  It is also the reference on which in the 
present Spanish municipalities are developing the so-called Integrated Sustainable Ur-
ban Development Strategies (ISUDS1) cofinanced by the European Regional Develop-
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ment Fund (ERDF) during the period 2014-2020. 
This study analyzes the four mentioned instruments with the aim to understand the 
contribution that the urban policy of the EU has done to the policy field of urban regen-
eration in the country over the last 23 years.  The results allow understanding the level 
of evolution in the implementation of integrated urban regeneration strategies in the 
framework those instruments, focusing particularly on the limitations that they have 
found to implement the “URBAN method”.  The study also provides policy recommen-
dations that are considered relevant in the context of the current implementation of 
ISUDS by a relevant number of cities, and in the process of  construction of the Urban 
Agenda for Spain in which the Central Government is working at the moment.

Key Words
URBAN, URBAN II, Iniciativa Urbana, ISUDS/EDUSI, EU urban policy, integrated 

sustainable urban development, integrated urban regeneration, Spain.

La politica urbana dell’UE in Spagna: dall’URBAN alle Strategie di Svilup-
po Urbano Integrato Sostenibile 

L’attuazione della politica urbana dell’UE in Spagna ha esercitato un’influenza ri-
levante nel paese, contribuendo in modo importante a trasformare lo scenario della 
rigenerazione urbana. Uno dei principali motivi che spiega questa influenza è l’intro-
duzione di un metodo per la rigenerazione urbana, che è di tipo territoriale, integra-
to, collaborativo e partecipativo, e mira a mettere in pratica soluzioni innovative per 
affrontare il declino urbano dalla metà degli anni ‘90. Questo metodo è stato appli-
cato nel paese nel contesto di diverse iniziative avviate a livello nazionale - URBAN 
(1994-1999), URBAN II (2000-2006) e Iniciativa Urbana (2007-2013) - ed è cono-
sciuto e riconosciuto dalle istituzioni dell’UE come il “metodo URBAN”. È il riferi-
mento su cui i comuni spagnoli stanno sviluppando i cosiddetti EDUSI cofinanziati 
dal Fondo europeo di sviluppo regionale (FESR) nel periodo 2014-2020. Questo stu-
dio analizza gli strumenti al fine di comprendere il contributo che la politica urbana 
dell’UE aveva dato al settore della rigenerazione urbana nel paese negli ultimi 23 anni. 
I risultati del lavoro permettono di comprendere il livello di evoluzione nell’attuazione 
di strategie integrate di rigenerazione urbana attraverso gli strumenti citati, concen-
trandosi in particolare sulle limitazioni che hanno trovato per attuare il metodo URBAN 
e fornire raccomandazioni politiche per il medio termine che sono considerati partico-
larmente rilevanti nel contesto dell’attuazione degli EDUSI e della costruzione dell’A-
genda Urbana per la Spagna (su cui il governo centrale sta lavorando al momento) e il 
lancio del terzo bando degli EDUSI a medio termine.

Parole Chiave
URBAN, URBAN II, Iniziativa Urbana, ISUDS/EDUSI, politica urbana della UE, svi-

luppo urbano sostenibile integrato, rigenerazione urbana integrata, Spagna 2 The acronym in Spanish is EDUSI 
(Estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible Integrado).
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La política urbana de la Unión Europea en España: de URBAN 
a las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 
(EDUSI2)

Sonia De Gregorio Hurtado

1. Introducción

Durante la década de los ochenta se dieron los primeros pasos de lo que al cabo de 
los años acabaría perfilándose como un nuevo ámbito de política comunitaria, al que 
hoy la literatura y los documentos institucionales se refieren como política urbana de 
la Unión Europea -UE- o como dimensión urbana de la política de la UE.  Este ámbito 
de política ha ejercido una influencia positiva en todos los Estados miembros donde ha 
operado a lo largo de los distintos periodos de programación de la Política de Cohesión, 
siendo esta mayor en aquellos que no contaban con una política urbana previa a nivel 
nacional (Carpenter, 2013).  En estos contextos la política urbana de la UE ha suplido 
la falta de acción política de los Gobiernos, consiguiendo en algunos casos atraer el 
interés de estos hacia el desarrollo de políticas urbanas inspiradas en los instrumentos 
lanzados en el marco comunitario, sobre todo en la Iniciativa Comunitaria URBAN, y su 
método de regeneración urbana integrado (el “método URBAN”3) (De Gregorio Hurta-
do, 2012a) y en el Urban Acquis comunitario (el acervo comunitario en temas urbanos, 
que se viene construyendo sobre la experiencia de URBAN desde 20004).  Esto ha su-
cedido en particular en los países del Sur de Europa (Portugal, España, Italia y Grecia) 
donde se partía de una situación de “desatención” general por parte de los Gobiernos 
Centrales hacia el tema urbano.   

España representa uno de estos casos, al tratarse de un Estado miembro que no ha 
puesto en marcha acciones que permitan identificar una política específica a nivel de 
país orientada a las ciudades, aunque sí que se puede encontrar en la acción del Gobier-
no Central una influencia de la política urbana comunitaria, sobre todo a partir de 2007 
(De Gregorio Hurtado, 2012a y 2012b).  La situación se explica en gran medida por el 
reparto competencial en relación a las políticas urbanas entre el Gobierno Central, las 
Comunidades Autónomas (CCAA) y las ciudades y la falta de una cultura colaborati-
va en relación a este tema, lo que ha impedido que el primero desarrolle una “política 
de ciudades” consensuada con las CCAA y los Ayuntamientos, desde el respeto de las 
competencias de cada nivel de gobierno.  Una de las consecuencias de esto es que las 
iniciativas de regeneración urbana que se lanzan en este ámbito a escala nacional siguen 
desarrollándose sólo en el marco de la implementación de la política urbana de la UE5, 
cofinanciadas principalmente por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).  
Esto da una idea del papel clave que está jugando la política urbana de la UE en España, 
ya que desde medidados de los años 90 ha hecho posible el lanzamiento de instrumen-
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tos de regeneración que operan a escala de país, aplicando la visión area-based, integra-
da, colaborativa, participativa, estratégica, y que potencia la innovación, que caracteriza 
al “método URBAN”.  

El resultado de esta acción ha sido reconocido tanto desde instancias políticas como 
por la literatura, ya que en base a su desarrollo desde mediados de los años 90 un núm-
ero relevante de ciudades ha participado en la puesta en marcha de alguno de los instru-
mentos de regeneración urbana implementados a lo largo de los últimos cuatro perio-
dos de programación de la Política de Cohesión.  Los instrumentos desarrollados han 
sido los siguientes6:
•	 Iniciativa Comunitaria URBAN (1994-1999).  Desarrollada a través de 29 pro-

gramas (31 si se consideran los 2 programas incluidos dentro de la Iniciativa Co-
munitaria REGIS7).

•	 Iniciativa Comunitaria URBAN II (2000-2006).  Desarrollada a través de 10 pro-
gramas.

•	 Iniciativa Urbana (2007-2013).  Desarrollada a través de 46 programas.
•	 Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado -EDUSI- (2014-2020).  En 

la actualidad se están desarrollando 83 EDUSI dentro de la primera convocato-
ria de este instrumento, está pendiente la resolución de la segunda convocatoria 
(que integrará previsiblemente unos 40 nuevos programas), y hay pendiente una 
tercera convocatoria que aún no tiene fecha de lanzamiento.

El trabajo de investigación previo desarrollado por la autora pone de manifiesto la 
capacidad transformadora de estos instrumentos, tanto en los marcos locales en los que 
operan como en el marco general de la regeneración urbana en el país. Asimismo, ese 
trabajo ha identificado las limitaciones que han encontrado las ciudades que han gestio-
nado los programas para plasmar el método de regeneración urbana propuesto por la 
Comisión Europea en URBAN y URBAN II (De Gregorio, 2012a; 2014; 2016) y la Inicia-
tiva Urbana (De Gregorio, 2017a).  Esto tiene que ver con la existencia de inercias y  las 
limitaciones de una práctica de la regeneración que se ha basado tradicionalmente en 
el país en la aplicación de un enfoque sectorial que potenciaba la transformación física 
a través de la construcción o la remodelación de edificios e infraestructuras (Parkinson, 
2014) y la mejora física del espacio público.  También tiene que ver con la complejidad 
de un instrumento que plantea trabajar en todas las dimensiones de la degradación a 
través de un enfoque integrado, y con la falta de tradición colaborativa en el marco de 
la acción urbana (tanto en relación a la participación de la comunidad local, como de 
la colaboración multi-nivel y horizontal entre instituciones) (De Gregorio 2012a, 2014, 
2017).  

Sin embargo, estas limitaciones no han impedido que el desarrollo de los instrumentos 
mencionados haya generado impactos importantes en la transformación de la práctica 
de la regeneración en España.  Este trabajo se enmarca en el análisis de esta transforma-
ción a lo largo de los últimos 23 años. En particular expone los primeros resultados al-
canzados por una investigación en curso, que tiene el objetivo de entender la evolución 



S. De Gregorio Hurtado- La política urbana de la Unión Europea en España: de URBAN a las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI)

51Territory of Research on Settlements and Environment - 18 (1/2017)

de los instrumentos mencionados, tratando de determinar si las limitaciones detectadas 
en los más antiguos se han mantenido en el marco de los lanzados recientemente o, por 
el contrario se han afrontado y superado.  Esto último habría conllevado que un modelo 
“abstracto” y general como es el “método URBAN”, propuesto por la Comisión Euro-
pea a todos los Estados miembros, se hubiera adaptado a las particularidades del caso 
español, contribuyendo a abordar sus “asignaturas pendientes”.  

Se considera que el tema abordado es relevante, ya que permite afrontar preguntas 
fundamentales sobre el papel que juega la política urbana de la UE en el país, y sobre 
qué cuestiones inherentes al mismo están contribuyendo a los resultados buscados por 
la política urbana comunitaria o limitándolos.  Su contribución se considera de interés 
en el marco del trabajo de la Agenda Urbana de España, en la que el Ministerio de Ha-
cienda y el Ministerio de Fomento están trabajando en el presente, y en el marco de la 
reflexión académica sobre la europeización de la política urbana de los Estados miem-
bros de la UE.

El trabajo se ha estructurado de la siguiente manera: la parte 2 describe la metodo-
logía, la parte 3 aborda el lanzamiento, desarrollo y resultados de URBAN , la parte 4 
aborda los mismos temas en relación a URBAN II, mientras que las partes 6 y 7 lo hacen 
en relación a la Iniciativa Urbana y el lanzamiento de las EDUSI respectivamente.  La 
parte 8 desarrolla un conjunto de conclusiones y de recomendaciones de política.

2. Metodología

Este trabajo parte de un análisis orientado a entender la influencia de la política urbana 
de la UE en el marco español de la regeneración urbana de los últimos cuatro periodos 
de programación de la Política de Cohesión.   Para alcanzar el objetivo de investigación, 
mencionado en la parte 1, la metodología ha estructurado el estudio en base a los cuatro 
periodos presupuestarios de la Política de Cohesión en los cuales se han desarrollado 
instrumentos que han materializado de manera clara la dimensión urbana de la política 
de la UE en el país.  Aunque la política urbana comunitaria abarca un conjunto amplio 
de herramientas (documentos de directrices lanzados por las reuniones informales de 
ministros de desarrollo urbano, comunicaciones de la Comisión Europea, documentos 
de buenas prácticas, instrumentos financieros, eventos, redes de conocimiento, UR-
BACT, etc.) el estudio focaliza en los instrumentos que han cofinanciado y llevado a 
cabo explícitamente iniciativas de regeneración urbana en cada uno de los periodos de 
estudio con la cofinanciación de los Fondos Estructurales, ya que estos son los que apli-
can de manera práctica los principios de la política urbana comunitaria en las ciudades.  
Como se ha mencionado más arriba, estos han sido los siguientes:
•	 1994-1999:URBAN.
•	 2000-2006:URBAN II.
•	 2007-2013: Iniciativa Urbana.
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•	 2015-2020: Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI)

Para analizar los tres primeros instrumentos mencionados se ha llevado a cabo un 
análisis de los programas implementados en base a tres categorías analíticas.  La deter-
minación de las mismas está basada en el trabajo anterior realizado por la autora (De 
Gregorio, 2012a, 2014, 2017), donde se ponía de relieve que las principales limitaciones 
que encontraron los programas en URBAN y URBAN II estaban relacionadas con la 
implementación del enfoque integrado, el enfoque colaborativo y la introducción de in-
novación en los programas (De Gregorio, 2012a). Esta elección tiene sentido también si 
se tienen en cuenta las prioridades de la Comisión Europea al lanzar estos instrumentos 
en cada periodo presupuestario, ya que en las convocatorias y en los documentos de 
política menciona explícitamente que estos eran aspectos clave a integrar en los progra-
mas a cofinanciar (Comisión Europea, 1994; 2000; 2006).   Así, con el fin de analizar 
los aspectos mencionados en los distintos instrumentos, tras realizar una aproximación 
a general a todos ellos (que aborda su lanzamiento, cuestiones relacionadas con la ge-
stión a nivel nacional y la selección de las ciudades), se ha profundizado en cómo se han 
plasmado en los mismos:

1. El Enfoque integrado
2. La dimensión de participación de la gobernanza
3. La dimensión horizontal (o interdepartamental) de la gobernanza 
Cada uno de estas categorías analíticas se ha abordado a través del análisis de fuentes 

primarias, fuentes secundarias, y sitios web desarrollados por los actores relevantes (en 
su mayoría se trata de actores institucionales, pero también se ha analizado documen-
tación desarrollada por consultoras y otros actores).  Estas fuentes se han abordado a 
través de un análisis de los datos que contienen y del análisis del discurso. También se 
ha analizado la contribución de la literatura, aunque se trata de un tema poco abordado 
por esta en el caso español. Además del trabajo previo desarrollado por la autora, se ha 
tenido en cuenta el trabajo de García Jaén (1998), Rodriguez Álvarez (2005), Gutiérrez 
Palomero (2009) y Huete García et al. (2016). 

El análisis realizado ha permitido conocer cómo se ha desarrollado cada uno de estos 
instrumentos en relación a las categorías analíticas mencionadas, lo que ha permitido 
en un segundo momento hacer una comparación entre ellos que permite establecer si se 
ha dado un avance en relación a dichas categorías.  

3. Desarrollo de URBAN en España (1994-1999)

La llegada de URBAN  a España en 1994 constituyó el primer contacto que los Ayunta-
mientos, las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado tuvieron 
con estrategias integradas de regeneración urbana que formaban parte de un programa 
de carácter estratégico diseñado ad hoc para afrontar la degradación de los barrios ur-
banos lanzado a escala nacional.   Cuando la Iniciativa Comunitaria URBAN fue lanza-
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da, a través de la Comunicación de la Comisión a los Estados miembros por la que se 
fijan las orientaciones para los programas operativos que se les invita a elaborar den-
tro de la Iniciativa Comunitaria de zonas urbanas (URBAN) (COMISIÓN EUROPEA, 
1994b: 6-9), no existía ni se había desarrollado en el país alguna experiencia similar.  

En virtud de la Comunicación de la Comisión cada Estado miembro podía optar de ma-
nera voluntaria a la financiación procedente del Fondo Social Europea (FSE) y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para desarrollar programas URBAN de rege-
neración urbana en sus ciudades.  Cada uno de estos programas se tenían que estructu-
rar según una serie de ejes a los que daban contenido un conjunto de medidas que, a su 
vez, se implementaban a través de acciones concretas.  Todo ello tenía que estar basado 
en una estrategia de desarrollo urbano para la zona en cuestión a ser aplicada durante el 
periodo 1994-1999 y coherente con la estrategia de desarrollo urbano existente a nivel 
local y regional.  La comunicación establecía en líneas generales la esencia de la Iniciati-
va al definir la problemática a abordar, el enfoque que tenían que asumir los programas, 
los objetivos que se perseguían y otra serie de condicionantes e intenciones.  Todo ello 
derivaba en una metodología que se caracterizaba por los siguientes aspectos:
•	 El objetivo principal era ayudar a las ciudades a lograr dotarse de los medios nece-

sarios para atraer actividad económica y comunicar confianza a la población de las 
áreas degradadas, con el fin de incorporar estas a la dinámica social y económica 
de las ciudades.

•	 Se abordaban los problemas de declive urbano localizados en áreas urbanas de 
carácter diferente (centro, periferia, áreas industriales, barrios mixtos).

•	 Los problemas urbanos presentes en el área de actuación tenían que tratarse de for-
ma integrada, dando igual importancia a las dimensiones física, social y económica.

•	 La estrategia de actuación tenía que contemplar un horizonte de actuación de algo 
más de cinco años, teniéndose que desarrollar entre 1994 y 1999 (finalmente la fe-
cha límite de gasto fue diciembre de 2001), y contando con prioridad los programas 
que formasen parte de estrategias de integración urbana a largo plazo.

•	 Los programas debían presentar una estrategia de actuación dirigida a una parte 
limitada de la ciudad, adoptando un enfoque area-based que derivase en la concen-
tración de recursos económicos y técnicos en esa zona urbana.

•	 Tenían prioridad los programas integrados, con carácter innovador, valor añadido 
de demostración y que ayudaran a crear empleo local.

•	 Las medidas de actuación a introducir en los proyectos tenían que haber sido elab-
oradas en cooperación con la ciudadanía y los actores locales (Comisión Europea, 
1994b).

Además de esto, se animaba a los Estados Miembors a avanzar en la gobernanza mul-
tinivel en relación a la implementación del instrumento, adaptándolo a su marco in-
stitucional.  En el caso español el Ministerio de Hacienda fue el ente gestor de URBAN 
a nivel nacional (autoridad de gestión).  Para la selección de los programas estableció 
un conjunto de criterios técnicos, políticos y económicos en base a los cuales lanzó una 
convocatoria.  Se recibieron 61 propuestas (Aldanondo, 1996), entre las que se eligieron 
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aquellas que finalmente serían presentadas a la Comisión Europea para formar parte 
del Programa Operativo URBAN para el Estado Español, beneficiando a las ciudades de 
Badajoz, Badalona, Barakaldo, Cádiz, Cartagena, Huelva, La Coruña, Langreo, Madrid, 
Málaga, Sabadell, Salamanca, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid y Vigo (ver Figura 1).  
La financiación europea consistió en 162.599.000 €, de los que 14.663.000 € procedie-
ron del FSE y 144.936.000 del FEDER (Ministerio de Hacienda, 2003a).  

En octubre de 1995 la Comisión decidió el reparto de la reserva presupuestaria de las 
Iniciativas Comunitarias, lo que supuso una ampliación de la Iniciativa que en España 
dio lugar a un nuevo Programa Operativo URBAN 1997-1999 que benefició a otras 12 
ciudades: Albacete, Avilés-Corvera, Castellón, Córdoba, León, Murcia, Palma de Mal-
lorca, Pontevedra, Santa Coloma de Gramanet, Santander, Telde y Zaragoza (ver FIG. 
01).  La cofinanciación europea fue de 77.331.000 € de los que 10.222.000 fueron apor-
tados por el FSE y 67.108.000 por el FEDER.  Las ciudades que se incorporaron a la 
Iniciativa a través de este segundo Programa Operativo 1997-1999 contaron con casi 
tres años menos para desarrollar su estrategia de regeneración.  Esta circunstancia con-
stituyó una importante limitación que dificultó la consecución de resultados (Ministerio 
de Hacienda, 2003b: 13).

Por último, dentro de la Iniciativa Comunitaria REGIS se desarrollaron dos programas 
URBAN en las capitales de provincia de las Islas Canarias.

La revisión de los programas, a través de la documentación generada en el marco de  

Fig. 1 - Distribución geográfica de los 29 programas URBAN y los dos programas REGIS. 

Fuente: De Gregorio, 2012. 
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la Iniciativa8, tanto desde el punto de vista de la estrategia que proponían como de sus 
contenidos y del seguimiento que realizaron los entes ejecutores (Ayuntamientos, Co-
munidades Autónomas, y un ente mixto), revela la contribución que hicieron a la mejo-
ra de los ámbitos urbanos en los que actuaron.  Sin embargo, también pone de relieve el 
bajo grado de experiencia que las ciudades españolas tenían en ese momento para im-
plementar proyectos de regeneración urbana basados en la metodología propuesta por 
URBAN y los problemas que tuvieron que afrontar para conseguir desarrollar actuacio-
nes de la complejidad administrativa y metodológica que conllevaba la implementación 
de los programas en un periodo de tiempo corto (De Gregorio, 2012a).  Del análisis de 
ese periodo emerge el esfuerzo que hicieron todos los actores involucrados (sobre todo 
los entes ejecutores y la autoridad de gestión) por dar lugar a programas que cumplieran 
en la mayor medida posible con las expectativas y la normativa comunitaria.

Cada uno de los programas españoles estuvo basado en una estrategia de regeneración 
para el área seleccionada que se desarrollaba en base a medidas de actuación incluidas 
en todos o algunos de los siete ejes siguientes: eje 1) Mejora del medio ambiente, eje 2) 
Desarrollo del tejido económico, eje 3) Dotación de equipamientos sociales y culturales, 
eje 4) Dotación de centros de formación, eje 5) Evaluación y gestión, eje 6) Programas 
sociales, eje 7) Programas de formación profesional.

El estudio abordado ha tenido en cuenta tanto el contenido de las propuestas de re-
generación inicialmente presentadas por los entes ejecutores, como la evaluación in-
termedia y la evaluación expost, ambas obligatorias en el marco de la regulación de los 
Fondos Estructurales de la UE. A continuación se resumen los principales resultados 
del análisis en base a las tres categorías analíticas definidas en este trabajo:

1. El enfoque integrado:
De los 29 programas URBAN, todos incluyeron medidas de actuación en el ámbito 

de la degradación física (eje 1), casi todos incluyeron medidas de desarrollo del tejido 
económico (eje 2), de dotación de equipamientos sociales y culturales (eje 3), de desar-
rollo de programas sociales (eje 6), y de puesta en marcha de programas de formación 
(eje 7), mientras que sólo 16 programas incluyeron medidas orientadas a la dotación 
de centros de formación.  Como se desprende de esto, la mayor parte de los programas 
introdujeron medidas en todos los ejes, por lo que actuaron en las dimensiones física, 
económica, y social de los barrios, aunque las medidas se caracterizaron en general por 
un fuerte enfoque sectorial en el que primó el eje físico.  Esto se debió a que los pro-
gramas actuaron en las diferentes dimensiones del declive urbano en base a lo que se 
podría llamar “subprogramas” en cada uno de los ejes temáticos, quedando el enfoque 
integrado sustituido por una suma de acciones entre las que no se observa la creación de 
sinergias, y que por tanto en general seguían actuando de manera sectorial.  En relación 
a este tema el ente gestor (Ministerio de Hacienda) señaló refiriéndose a los programas 
que se desarrollaron a partir de 1997: “La estructura del Programa Operativo (1997-
1999), articulada según los siete subprogramas (…), generó un marco de intervención 
válido para alcanzar los objetivos previstos.  Sin embargo, fueron escasos los proyec-
tos realizados que implicaban una interrelación entre distintos Subprogramas”  (Min-
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isterio de Hacienda, 2003b: 13).  
En la primera fase de URBAN los programas introdujeron escasamente la dimensión 

de gobernanza en la estrategia de regeneración, al prestar poca atención a la integración 
de medidas orientadas a transformar el modelo de gobernanza local.  Aunque no había 
un eje orientado explícitamente a esto, el eje de evaluación y gestión presentaba un po-
tencial relevante a este respecto que pocas ciudades utilizaron.

2. La dimensión de participación de la gobernanza:
En cuanto a la componente de participación de la metodología propuesta por URBAN, 

hay que señalar que en pocos de los documentos donde se plasmaron las estrategias o 
que hicieron el seguimiento de las mismas se hacía mención a la participación de los 
actores no institucionales en la definición e implementación de la estrategia de regen-
eración.  Este tema se introducía en algunos programas, pero en la mayoría aparecía 
tratado sin coherencia interna y sin dotar a los foros de participación que se mencio-
naban de fondos y medios técnicos para su desarrollo.  Esto permite señalar que la 
introducción de la participación en las propuestas con las que las ciudades accedieron a 
URBAN constituyó un fin en sí mismo, con la intención de dar lugar a un discurso que 
se situara en la línea de lo que pedían la convocatoria de la Comisión Europea y otros 
textos comunitarios.  Sólo en el caso de Huelva se puede decir que la participación se 
introdujo como un medio de construcción de capacidad local.  En ese caso se conseguió 
ligar la propuesta de participación con otras dimensiones del programa.

Hay que destacar como aspecto positivo que los programas contaron en una medida 
relevante con actores del tercer sector para implementar las acciones en el ámbito social.  
En este sentido identificaron la capacidad con la que estos ya contaban operando sobre 
el terreno en la dimensión social de la degradación y la incorporaron a los programas.  

3. La dimensión horizontal (o interdepartamental) de la gobernanza: 
La dimensión horizontal del enfoque colaborativo en URBAN se materializó en las 

relaciones que en el marco de la gestión e implementación de los programas se estab-
lecieron entre organismos y entes de las administraciones que gestionan los programas, 
ya fueran directamente las áreas o consejerías de políticas sectoriales, ya fueran en-
tes que dependieran orgánicamente del Ayuntamiento o la Comunidad Autónoma en 
cuestión. 

La aplicación del enfoque integrado hacía necesario que los programas actuasen en 
todas las dimensiones de la degradación urbana y esto hacía que, en función de la mo-
dalidad organizativa adoptada por los entes ejecutores para gestionar los programas, 
se diese o no un aprendizaje por parte de los Ayuntamientos y las CCAA participantes 
sobre cómo desarrollar estrategias que vencieran la fragmentación y sectorialidad que 
caracterizaba la acción en el medio urbano en el contexto español.  La revisión realizada 
revela que se dio una colaboración relevante entre áreas sectoriales en el marco de los 
programas.  Esta tuvo lugar tanto en los casos de los programas que fueron gestionados 
desde entes integrados dentro de la estructura de los Ayuntamientos o las CCAA, como 
en el caso de los programas que se gestionaron desde un ente externo a dicha estructura.  
El Informe Final del Programa Operativo URBAN 1997-1999 señala el grado de coope-
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ración alcanzado dentro de las estructuras municipales como uno de los logros de la 
Iniciativa en España: “(…) hemos podido (…) aprender lecciones sobre la coordinación 
interna, que en muchas entidades ha tenido un carácter ejemplar, en relación con pro-
cesos de colaboración entre distintos servicios de funcionamiento tradicionalmente 
independiente, que han unido sus recursos y esfuerzos en un objetivo común, demo-
strando que dicha coordinación ha sido fuente de eficacia y eficiencia en los proyectos” 
(Ministerio de Hacienda, 2003b.  Anexo IV: 5).

4. Desarrollo de URBAN II en España (200-2006)
El lanzamiento de la Iniciativa URBAN II tuvo lugar en mayo de 2000 a través de la 

Comunicación de la Comisión a los Estados miembros por la que se fijan las orienta-
ciones de una iniciativa comunitaria relativa a la regeneración económica y social 
de las ciudades y de los barrios en crisis con el fin de fomentar un desarrollo urbano 
sostenible- URBAN II (Comisión Europea, 2000).  Los objetivos fijados para URBAN 
II seguían las líneas generales que su predecesora URBAN había establecido seis años 
atrás (ver Parte 3), aunque en esta nueva convocatoria se ponía el acento por parte de 
la Comisión Europea en alcanzar dos objetivos principales: 1) la innovación a favor de 
la regeneración económica y social sostenible, 2) y la difusión e intercambio de buenas 
prácticas en desarrollo urbano sostenible en la Unión Europea.  Para contribuir a este 
último objetivo se introdujo en aquel momento el programa URBACT9.

Para dar a conocer la nueva convocatoria de esta Iniciativa Comunitaria, el Ministerio 
de Hacienda (que continuó siendo la autoridad de gestión), a través de sus servicios 
técnicos, elaboró un folleto informativo.  Este fue remitido a todos los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y ciudades españolas que cumplieran la condición de contar al 
menos con 20.000 habitantes (límite mínimo de población fijado en esta ocasión por la 
Comunicación de la Comisión para acceder a URBAN II que, sin embargo, dejaba abier-
ta la entrada a ciudades que tuvieran hasta 10.000 habitantes en casos debidamente 
justificados). Se recibieron 86 candidaturas, que entraron en un proceso de selección 
basado en los criterios establecidos por la Comisión. 

Una vez revisados y seleccionados los proyectos candidatos, el Ministerio de Hacienda, 
de común acuerdo con la Comisión Europea, decidió aprobar 10 programas URBAN 
II para España en las ciudades de Cáceres, Gijón, Granada, Jaén, Ourense, Pamplona, 
Sant Adrià de Besòs, San Cristóbal de La Laguna, San Sebastián-Pasaia y Teruel (ver 
Figura 2).  Como consecuencia de esta selección, ninguna de las ciudades españolas que 
anteriormente había entrado en la Iniciativa URBAN (1994-1999) consiguió volver a en-
trar en la misma en el nuevo periodo presupuestario, lo que sí sucedió en otros Estados 
miembros.

La financiación europea procedió en esta segunda fase sólo del FEDER, con el fin 
de simplificar a las autoridades locales la gestión de los programas, y consistió en 
112.607.219 €.  La financiación total fue de unos 180 millones de euros. La financiación 
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no comunitaria procedió del Estado (que complementó los programas con cantidades 
que variaron entre los 6.000 y los 15.500 €), los Ayuntamientos y el sector privado (sólo 
en el caso de Ourense el sector privado aportó unos 430.000 €).   

La revisión de los programas, a través de la documentación generada en el marco de 
la Iniciativa10 revela un avance respecto a URBAN en las estrategias de actuación que 
presentaron las ciudades, que se caracterizaron en general por un mayor nivel técnico, 
tanto en el diagnóstico, como en las estrategias propuestas.  

Como en el periodo anterior cado uno de los programas españoles estuvo basado en 
una estrategia de regeneración para el área seleccionada que se desarrollaba en base a 
medidas de actuación incluidas en ejes de actuación.  Estos se variaron respecto a UR-
BAN, estableciéndose los siguientes: 1) Utilización mixta y reurbanización de terrenos 
abandonados de modo compatible con el medio ambiente. 2) Empresariado y pactos a 
favor del empleo.  3) Integración de marginados y acceso a servicios básicos.  4) Integra-
ción de transporte público y comunicaciones.  5) Reducción y tratamiento de residuos; 
gestión eficiente del agua y reducción del ruido; reducción del consumo de energías a 
base de hidrocarburos.  6)  Desarrollo del potencial de las tecnologías de la sociedad de 
la información.  7)  Evaluación, gestión y seguimiento.  Mejoras en el gobierno urbano.  

A continuación se describen los principales resultados del análisis en base a las tres 
categorías analíticas establecidas en el estudio:

1. El enfoque integrado:
La Iniciativa Comunitaria URBAN II estableció que las propuestas de regeneración se 

estructuraran según los mencionados siete ejes.  Como en la primera fase las ciudades 
tenían que organizar sus programas de regeneración en función de los mismos y las 

Fig. 2 - Distribución geográfica de los 
10 programas URBAN II. Fuente: De 
Gregorio, 2012.



S. De Gregorio Hurtado- La política urbana de la Unión Europea en España: de URBAN a las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI)

59Territory of Research on Settlements and Environment - 18 (1/2017)

medidas que contenían.  Para ello podían incluir acciones en todos ellos o sólo en los 
que consideraban necesarios para desarrollar la estrategia de regeneración que querían 
poner en marcha.  Los programas de Gijón, Jaén, Ourense y Sant Adrià de Besòs no im-
plementaron acciones dentro del eje 4.  El programa de San Sebastián-Pasaia no intro-
dujo acciones en los ejes 4 y 5.  Es de interés observar en el caso español el bajo grado de 
introducción de medidas dentro del eje 4, relativo al transporte y las comunicaciones en 
el medio urbano.  También es relevante señalar que ningún programa introdujo la me-
dida 7.1: Fomento de estructuras de gestión urbanas nuevas y modernas, formación de 
personal.  Estudios y peritajes sobre la organización y mejora de los servicios públicos. 
Esta medida estaba orientada a transformar la gobernanza local a través de la radicación 
en las instituciones locales de formas de gestión más transparentes y participativas.  Su 
no inclusión en los programas mermó su capacidad de iniciar una transformación de la 
gobernanza local potenciando la participación entre todos los actores relevantes.

La coherencia interna de las estrategias y el nivel de sinergia entre las medidas avanzó 
en esta segunda fase, lo que llevó a que el enfoque integrado ganara en solidez en al-
gunos de los programas.  Esto fue debido a una mayor consistencia de las estrategias 
de actuación (en gran medida derivada de las experiencia ganada a través de la primera 
fase de URBAN, la evolución de la regeneración urbana en el país, las mayores exigen-
cias a cumplir en relación a la elaboración del diagnóstico y la estrategia de regeneración 
que introdujo el Reglamento del FEDER, y la declaración como no elegibles por parte 
de la Comisión Europea de algunas medidas que no aportaban valor añadido).  Tam-
bién contribuyó a esto el diálogo que había tenido lugar en el momento de plantear las 
estrategias entre los entes ejecutores y la comunidad local (derivado de aplicar el Regla-
mento General de la Comisión Europea de 1999 y el punto 17 de las Orientaciones para 
la implementación de URBAN II, que establecía la necesidad de consultar en la medida 
más amplia posible a todos los organismos y actores representativos).  Todo esto derivó 
en un mayor nivel técnico de los programas, basado en un mejor entendimiento de lo 
que significaba la aplicación del enfoque integrado.

2. La dimensión de participación de la gobernanza:
Más allá del proceso de diálogo entre los entes ejecutores y la comunidad local que 

se dio en el marco de elaboración de las estrategias por parte de las ciudades, la mayor 
parte de los programas adoptaron un enfoque participativo en el documento de pro-
puesta, pero desde una visión propositiva que no llegaba a concretar las acciones y me-
dios técnicos y económicos necesarios para plasmarlo.  En la mayor parte de los casos 
el enfoque colaborativo de los programa se identificó desde un primer momento con 
la puesta en marcha de un proceso de participación que se equiparó a la provisión de 
información y rendición de cuentas a los ciudadanos y sus asociaciones, o a la consulta 
sobre una estrategia ya definida y casi cerrada por parte del ente ejecutor del programa, 
que no dejaba margen para a una implicación real de la comunidad local. 

Es importante remarcar, que en los dos municipios (Pamplona y Gijón) en los que se 
habían dado procesos de participación previa en el marco de distintos instrumentos11 
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y existía un tejido asociativo activo, los programas fueron capaces de poner en marcha 
procesos participativos en los que se dio una interacción entre la administración local, 
la ciudadanía y otros actores, que permitió la integración de la comunidad local en la 
fases de definición e implementación del programa, dando lugar a un proceso de con-
strucción de capacidad local. 

 
3. La dimensión horizontal (o interdepartamental) de la gobernanza: 
Salvo en los casos de Sant Adrià de Besós y San Sebastián-Pasaia, los programas fueron 

gestionados por entes ejecutores que coordinaban la acción de las áreas municipales que 
implementaban las acciones de su competencia.  Esta circunstancia puso a dichas áreas 
a trabajar juntas, asumiendo una metodología de actuación que superaba la sectorial-
idad con la que habían venido operando sobre la realidad urbana hasta ese momento.  
El análisis de los programas pone de manifiesto que en general el enfoque integrado fue 
asumido por las ciudades para cumplir con la condición metodológica en base a la cual 
los proyectos tenían que proponer una estrategia que integrara contenidos en el eje físi-
co, social, económico y de la gobernanza, revelando modos de actuar relacionados con la 
inercia de la práctica habitual.  Esta circunstancia se pone de relieve en el análisis de las 
propuestas desarrolladas por las ciudades para acceder a la Iniciativa, donde se puede 
identificar que en gran medida se diseñaron sumando a las actuaciones físicas (que los 
Ayuntamientos o entes gestores ya tenían en su agenda y en ocasiones previstas por sus 
Planes Generales de Ordenación Urbana) actuaciones  en el ámbito social y económico, 
y de participación que se implementaron involucrando a los departamentos respons-
ables de las mismas bajo una coordinación que en la mayor parte de los casos se llevó a 
cabo dentro del propio ayuntamiento.  Esto contribuyó a que el aprendizaje obtenido al 
gestionar un programa de regeneración urbana que ponía a trabajar juntos a departa-
mentos diferentes quedara integrado dentro de los ayuntamientos participantes.  

5. Desarrollo de la Iniciativa Urbana (2007-2013)

En el periodo 2007-2013 no se volvió a lanzar la Iniciativa Comunitaria URBAN, por-
que la política urbana de la UE se transversalizó.  Este enfoque fue denominado por la 
Comisión Europea “urban mainstreaming” y fue señalado por la misma como uno de 
los cambios más importantes de los últimos años en la Política de Cohesión (Comisión 
Europea, 2008).  La nueva visión consistía en la integración de la experiencia ganada 
a través del desarrollo de URBAN y URBAN II y plasmada en el Urban Acquis y el 
“método URBAN” en los programas operativos de los Estados miembros y las regiones.  
No obstante, para dar la posibilidad a estos de seguir aplicando de manera explícita la 
experiencia ganada a través de URBAN, implementando nuevos programas de rege-
neración urbana, se incorporó en la Regulación del FEDER el  Artículo 8 (Regulación 
EC 1080/2006 del FEDER), en donde se definían las condiciones que tenían que cum-
plir las estrategias de intervención en las áreas urbanas degradadas a desarrollar en los 
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Estados miembros en el nuevo periodo de programación contando con la financiación 
del FEDER.  Al igual que en el caso de URBAN, los países podían elegir implementar 
o no esta visión, pero se daba una diferencia importante: mientras que en el caso de 
URBAN (y URBAN II) si el Estado miembro decidía presentar su candidatura a la Ini-
ciativa se tenía que atener a una convocatoria definida desde la Comisión, en el periodo 
2007-2013 los Estados miembros que decidieran utilizar el artículo 8 de la Regulación 
del FEDER tenían que definir y formalizar un instrumento que asumiera los principios 
y metodología de URBAN y lanzarlo a través de una convocatoria.  Esto ponía mayor re-
sponsabilidad sobre las autoridades nacionales12 y regionales (Comisión Europea, 2010; 
Ferstl, 2010) al tiempo que dejaba mayor libertad de actuación en la definición del in-
strumento, permitiendo que este contribuyera en mayor medida a las prioridades del 
Estado miembro en cuestión. Esta visión también asumía que cada Estado daría lugar 
a una iniciativa diferente aun cuando estuvieran todas ellas basadas en los principios 
comunes del Artículo 8 y usaran la Iniciativa Comunitaria URBAN como referencia.  De 
entre los diferentes enfoques desarrollados por los países la Comisión señaló en 2010 
como mejores prácticas los definidos por la República Checa13 y por España (Comisión 
Europea, 2008).  España fue uno de los pocos Estados miembros que decidieron dar 
continuidad explícitamente a URBAN  haciendo uso del Artículo 8, y el que mayor núm-
ero de programas implementó.  

En el periodo 2007-2013 la UE puso un gran énfasis en potenciar la atención a las 
ciudades (ibid.).  La importancia que desde instancias comunitarias adquirió el tema 
urbano en ese periodo se trasladó en España al Marco Estratégico Nacional de Refe-
rencia de España 2007-2013 –MENR-, el documento que estableció las disposiciones 
generales para el país relativas al FEDER, el FSE y al Fondo de Cohesión y que tenía un 
carácter financiero y estratégico14. En el MERN el enfoque asumido en relación al tema 
urbano era “reforzar la estrategia de desarrollo local y urbano siguiendo las directri-
ces comunitarias de Política de Cohesión, a través de actuaciones integradas tratando 
de responder a los retos específicos de las ciudades españolas” (MENR, 2007a: 119) 
asumiendo las directrices de la Estrategia de Lisboa.  Para ello se diseñaron distintas 
actuaciones:
•	 Actuaciones en municipios de tamaño mediano y pequeño integradas en los 

programas operativos regionales dirigidas a Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes y menos de 50.000 y diputaciones provinciales.
•	 La mencionada Iniciativa Urbana (IU): Actuaciones en municipios de más de 

50.000 habitantes y capitales de provincia.  El MERN señalaba que este instrumento 
iba orientado a las ciudades donde se concentraba el 67% de la población del país, 
donde se actuaría través de una “iniciativa innovadora (“URBANA”) que cubra todo 
el territorio nacional y que dé continuidad a la iniciativa comunitaria URBAN, pro-
moviendo proyectos integrados de desarrollo sostenible” (ibíd.: 121).  

Los programas de la Iniciativa Urbana se introdujeron en los ejes de “desarrollo local 
y urbano” de los Programas Operativos Regionales, cofinanciados por el FEDER dentro 
del Marco Estratégico Nacional de Referencia 2007-201315.  Como se ha apuntado, la 
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Iniciativa Urbana nacía con la intención específica de dar continuidad a URBAN dentro 
de los programas operativos regionales.  En relación a este instrumento el MENR añad-
ía: “Los criterios de selección de proyectos (…) se definirán en un momento posterior 
pero deberán tener en cuenta la exitosa experiencia pasada de los proyectos URBAN” 
(ibíd.: 122).

La Iniciativa Urbana se lanzó a través de una convocatoria que hizo pública el 
Ministerio de Economía y Hacienda para el desarrollo de programas de “desarrollo 
urbano integral” (Ministerio de Economía y Hacienda, 2010a) en 2007.  El objetivo 
específico de la misma era: “la puesta en marcha de estrategias innovadoras de 
regeneración urbana que, mediante un enfoque integrado que contemple los aspectos 
sociales, económicos y medioambientales, favorezcan un desarrollo urbano sostenible 
de acuerdo a los principios y orientaciones estratégicas de las políticas comunitarias” 
(Ministerio de Economía y Hacienda, 2007b: 2). La convocatoria además establecía el 
monto que se asignaría a cofinanciar estas estrategias por parte del FEDER en cada 
Comunidad Autónoma, el número orientativo de posibles ciudades beneficiarias por 
región, y establecía que el número total de programas sería 43.  Es de interés señalar en 
este punto el aumento de programas y de la financiación disponible, comparados con los 
periodos de programación anteriores.  Mientras entre los dos periodos presupuestarios 
previos se habían desarrollado un total de 3916 programas, que habían beneficiado a 40 
ciudades españolas a través de  URBAN y URBAN II, con una inversión de los Fondos 
Estructurales de 388,65 millones de euros (Ministerio de Economía y Hacienda, sin 
año), bajo la Iniciativa Urbana se iban a desarrollar 43 programas (finalmente fueron 
46) con una financiación procedente del FEDER de unos 344 millones de euros (Kaiser, 
2010).  Esto fue posible gracias a un aumento importante de la financiación respecto a 
URBAN II en base al interés del Gobierno Central de potenciar este nuevo instrumento. 

En la convocatoria se mantenía el carácter de concentración de recursos en un área 
delimitada de no gran extensión (area-based), el carácter integrado y participativo de 
las propuestas, el carácter innovador y estratégico, y la necesidad de justificar la elec-
ción del área de actuación en base a criterios socioeconómicos (Ministerio de Hacienda, 
2007b).  Se puede afirmar, por tanto, que se mantenía la esencia de URBAN, contando 
ya con el avance técnico que se había dado en URBAN II, al tiempo que se animaba a las 
ciudades a tener en cuenta los últimos documentos y líneas guía sobre regeneración lan-
zados en el contexto de la UE. En este periodo se introdujeron otros cambios relevantes, 
por ejemplo se admitió como gasto elegible la regeneración o construcción de vivienda, 
algo que bajo URBAN y URBAN II no había sido posible.

Para valorar las propuestas presentadas se formó una comisión mixta de evaluación 
presidida por el Ministerio de Economía y Hacienda, y de la que formaron parte el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino –MAMRM- y el Ministerio de Vivienda (ibíd.).  Las CCAA fueron informadas 
y consultadas sobre las propuestas presentadas por ciudades de sus territorios (Ministe-
rio de Economía y Hacienda, sin año), sin embargo no contaron con voto en la selección 
de las mismas.  
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Es importante señalar que en este periodo se  puso en marcha la Red de Iniciativas Ur-
banas (RIU), una de las redes sectoriales establecidas por el MENR dentro de los meca-
nismos de coordinación para su desarrollo.  Entre sus principales objetivos se señalaba 
el intercambio de experiencias y difusión de buenas prácticas en regeneración urbana 
(Ministerio de Economía y Hacienda, 2007a: 223), y su papel como núcleo fundamental 
de la coordinación entre todos los agentes que iban a intervenir en la Iniciativa Urbana 
(ibíd.:120).  La RIU ha jugado un papel muy relevante en relación a estos dos objetivos 
durante el periodo que nos ocupa, aunque lejos del potencial que presentaba y los obje-
tivos que se puso inicialmente.

El resultado de las dos convocatorias de la IU derivó en la selección de 46 programas17. 
Desde el punto de vista de la distribución territorial de las ciudades que accedieron a 
la IU cabe destacar que por vez primera participaron ciudades de todas las Comunida-
des Autónomas (la Comunidad Autónoma de La Rioja no había contado con proyectos 
URBAN o URBAN II) y las dos ciudades autónomas  de Ceuta y Melilla (ver Figura 3).  
También por primera vez se daba la circunstancia de que algunas ciudades seleccio-
nadas habían desarrollado con anterioridad un programa URBAN (Madrid, Palma de 
Mallorca y Santa Coloma de Gramanet).

El estudio de los programas de la Iniciativa Urbana se ha centrado en las propuestas 
desarrolladas por las ciudades en 2007 y 2008 para acceder a la misma18.  Esto es debi-
do a que el gran número de programas no ha hecho viable, en el marco de la investiga-
ción que se está desarrollando, abordar también los documentos de seguimiento y eva-
luación de todos ellos.  Se ha elegido centrar el análisis en el documento de propuesta de 
cada programa porque en él se describe la estrategia desarrollada por cada ciudad para 

Fig. 3 - Distribución geográfica de los 
46 programas de la Iniciativa Urbana. 
Fuente: De Gregorio, 2017a. 
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entrar en la convocatoria, plasmando el enfoque integrado, colaborativo y de innova-
ción de los programas objeto de este estudio.  A continuación se describen los resultados 
encontrados en relación a las tres categorías analíticas abordadas:

1. El enfoque integrado:
En el caso de la Iniciativa Urbana no es posible establecer un análisis de la acción de 

las ciudades por ejes, al no haber utilizado todas ellas los mismos para estructurar sus 
estrategias.  El estudio en el que se enmarca este trabajo ha establecido un conjunto de 
ámbitos de actuación en base a la observación de lo que las ciudades plasmaron en sus 
propuestas: mejora del medioambiente urbano; creación de equipamientos; reducción 
y tratamiento de residuos; accesibilidad; movilidad; energía y uso eficiente del agua; ac-
tividad empresarial y empleo; comercio; turismo; investigación; formación profesion-
al; igualdad de oportunidades; integración social; seguridad ciudadana; sociedad de la 
información; participación; educación, gestión, control y seguimiento; información y 
publicidad.  El análisis realizado ha puesto en evidencia que todos los programas in-
cluyeron medidas de mejora del medioambiente urbano y de creación de equipamien-
tos.  También se observa que gran parte de los programas actuaron en el ámbito de la 
reducción y tratamiento de residuos, la actividad empresarial y el empleo, la formación 
profesional, la integración social y la igualdad de oportunidades.  Hasta aquí se en-
cuentran pocas diferencias respecto a URBAN II.  Una diferencia importante tiene que 
ver con la inclusión en un número importante de programas de medidas de eficiencia 
energética.  Sin embargo, cuando se analiza el tipo de medidas puesto en práctica, se 
detecta, en general, la falta de consistencia de las actuaciones, observándose que en 
algunos casos se trata sólo de medidas aisladas de concienciación de la ciudadanía hacia 
el ahorro energético y en otros se actúa sólo en un número muy reducido de edificios 
municipales (en algunos casos sólo en uno).  Algo similar sucede también en el caso 
de la movilidad, donde un número relevante de programas actúan pero de forma muy 
limitada y/o poco consistente (por ejemplo, en algunos casos se incluye sólo un carril 
bici o un aparcamiento para residentes como medida a este respecto). Como novedad 
temática, también es de interés señalar que se introducen medidas de eficiencia en el 
uso del agua, aunque en un número reducido de programas.

En cuanto a la integración entre medidas, se detecta que no se ha dado un avance 
visible respecto a URBAN II.  Todavía se puede observar que los programas potencian 
las medidas de mejora física y dotación de equipamientos que las ciudades tienen en 
su agenda, sin integrarlos en una estrategia holística donde se complementen e inter-
actúen con las acciones sociales, económicas y de gobernanza.  Otra explicación a la 
sectorialidad de las actuaciones reside en el modo en el que las ciudades desarrollaron 
los diagnósticos de las áreas en las que actuaron, entendiendo, en pocos casos, que los 
problemas de las mismas están interrelacionados.  Esto ha derivado en que se propu-
sieran medidas que abordan esos problemas de manera sectorial, sin crear sinergias 
claras entre distintas dimensiones de la estrategia.
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2. La dimensión de participación de la gobernanza:
En los programas de la Iniciativa Urbana se observa que la mayoría de las ciudades 

llevaron a cabo algún proceso de diálogo entre actores en el marco de diseño de la es-
trategia.  Esto fue debido en gran parte a que la Iniciativa Urbana requería que el pro-
grama de regeneración hubiera sido aprobado en Pleno Municipal, razón por la cual las 
ciudades necesitaron construir el consenso en la fase de desarrollo.  Muchas de ellas 
utilizaron procesos participativos ya en marcha, en algunos casos utilizando los foros 
existentes para dar lugar a la participación en torno a la ideación de la estrategia.  En 
otros casos no dieron lugar a un proceso de participación, justificándolo al mencionar 
que la estrategia se basaba en las demandas y necesidades de la comunidad local identi-
ficadas en el marco de procesos participativos anteriores.

En relación a la “institucionalización” de la participación dentro de los programas, se 
detecta un avance en la creación de arenas ad hoc para dar lugar al diálogo entre los 
actores a lo largo de la vida del programa.  Esta última cuestión aparece mencionada en 
gran parte de los programas.  En este sentido se identifica también, aunque en mucha 
menor medida, un avance en el número de ciudades que introdujeron en los programas 
medidas concretas orientadas a la participación dotadas de recursos económicos y 
técnicos. 

En esos casos se observa que, aunque se trata de una minoria, hay programas que, 
como ya se vio en URBAN II, plantean la participación en coherencia y sinergia con 
otras medidas, y hablan de creación de “capacidad local” a través de este medio.  Sin 
embargo, todavía la mayoría parecen integrar la participación para cumplir con una 
condición de acceso a la financiación, más que como un modo de incidir en la transfor-
mación de la gobernanza local y avance en la sostenibilidad urbana.  En este sentido se 
puede afirmar que respecto a este tema no se detectan avances significativos respecto a 
URBAN II.

3. La dimensión horizontal (o interdepartamental) de la gobernanza: 
Los programas han mantenido la gestión del programa dentro de la estructura de los 

entes ejecutores, contratando en ocasiones personal específico y algunos servicios exter-
mos relacionados con la gestión en contadas ocasiones.  

Se han desarrollado estructuras de gestión que tienen como uno de sus objetivos fun-
damentales dar lugar a la coordinación de las actuaciones entre todas las áreas de go-
bierno implicadas en las medidas que los programas desarrollan.  En este sentido se 
detecta un grado relevante de homogeneidad en la importancia que los programas dan 
a este aspecto, tratándose de una cuestión ampliamente atendida y que habla de que 
los Ayuntamientos (por efecto del aprendizaje a través de diferentes iniciativas munici-
pales, y quizás por la influencia de URBAN y URBAN II) están acostumbrándose a pon-
er atención en este tema.  Como en el caso de URBAN y URBAN II se observa que esta 
es una de las dimensiones donde el método de regeneración que se propone consigue 
introducir cambios palpables en los gobiernos locales, consiguiendo poner a trabajar 
juntos departamentos o consejerías en torno al programa.
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6. Lanzamiento de las EDUSI en el periodo 2014-2020

Para el periodo de programación de la Política de Cohesión 2014-2020 el desarrollo 
urbano sostenible integrado ha seguido potenciándose desde instancias comunitarias, 
introduciendo novedades que buscan superar problemáticas presentes en la experiencia 
anterior y desarrollando una programación orientada en mayor medida a la consecu-
ción de resultados  (De Luca, 2016).  Esto habría derivado un una menor atención a la 
concentración de recursos en las áreas más vulnerables.  La nueva normativa ha estable-
cido que cada Estado miembro tenga que dedicar al desarrollo urbano al menos un 5% 
de sus recursos procedentes del FEDER (artículo 7 del Reglamento FEDER 1301/2013).  
De esta manera, aquellos que así lo decidan pueden asignar a dicho tema un monto 
mayor. En torno a la mitad de los países están destinando el mencionado 5% precepti-
vo, entre ellos se encuentra España (que supera en poco este porcentaje).  Otros países 
han decidido aumentar esa dotación económica, lo que ha llevado a la media de la EU a 
situarse en torno al 7,8%19 (ibid.: 7).    

La programación de los Fondos Estructurales para España en este periodo se ha pla-
smado en  el Acuerdo de Asociación de España 2014-202020 (Ministerio de Economía 
y Administraciones Públicas, sin año).  En relación al tema de este análisis,  este docu-
mento introduce un apartado titulado “Desarrollo Urbano Sostenible” donde se hace 
un repaso de las lecciones aprendidas hasta el presente implementando la visión de 
la UE en relación al tema urbano a través de proyectos co-financiados por los Fondos 
Estructurales en el país.  En dicho apartado se señala que “España cuenta con una di-
latada experiencia en el desarrollo de actuaciones integradas de desarrollo urbano” 
(Ministerio de Economía y Administraciones Públicas, sin año: 221), haciendo mención 
a los Proyectos Piloto Urbanos, URBAN y la Iniciativa Urbana y a que “las lecciones 
aprendidas y los resultados obtenidos del desarrollo de estos proyectos servirán de 
base y punto de partida para la definición de las Actuaciones Integradas de Desarrollo 
Urbano Sostenible (EDUSIs)” (ibíd.).  La experiencia obtenida en los periodos ante-
riores se sigue considerando como muy positiva21.  El Acuerdo de Asociación justifica 
el enfoque para el desarrollo urbano sostenible en España para el periodo 2014-2020 
en base al conjunto de necesidades y retos detectados, las lecciones aprendidas, y el 
diagnóstico que el propio documento realiza.  Define así “tres grandes dimensiones 
estratégicas para los entornos urbanos, en línea con la Estrategia Europa 2020”: 1) 
mejora de la dimensión física y medioambiental (ciudad sostenible); 2) mejora de la 
dimensión económica y la competitividad (ciudad inteligente); 3) mejora de la dimen-
sión social (ciudad integradora).  En base a estas establece que las ciudades españolas 
definirán “estrategias integradas” de desarrollo urbano sostenible que den respuesta a 
lo establecido por el Artículo 7 del Reglamento FEDER).

Una diferencia notable con el enfoque del periodo 2007-2013 es que en ese la actua-
ción en ciudades de más de 50.000 habitantes quedaba diferenciada de la de ciudades 
de menor tamaño (salvo las excepciones de las capitales de provincia).  Para el periodo 
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presente el Acuerdo de Asociación señala que las actuaciones a cofinanciar en el marco 
del desarrollo urbano sostenible tendrán lugar en “ciudades o áreas urbanas funciona-
les de más de 20.000 habitantes” (ibíd.: 231).  En base a esto, las iniciativas lanzadas 
en el periodo anterior en ciudades de entre 20.000 y 50.000 habitantes y la Iniciativa 
Urbana quedan integradas en las EDUSI.  Esto está permitiendo que, como sucedió en 
URBAN (con el caso de Toledo) y en URBAN II (con Teruel y Sant Adrià de Besòs)  en 
las EDUSI hayan vuelto a entrar ciudades de menos de 50.000 habitantes.

También se dan otras diferencias remarcables en relación a las propuestas que tienen 
que presentar las ciudades para acceder a este instrumento: No tienen que presentar 
una estrategia de regeneración urbana integrada para un ámbito caracterizado por al-
tos indicadores de vulnerabilidad urbana, sino una estrategia de ciudad, dentro de la 
que cada ciudad implementará las actuaciones que considere prioritarias, lo que puede 
llegar a ser contradictorio con el enfoque integrado (De Gregorio, 2017b).  Además, en 
base a esta diferencia los programas que se implementen probablemente perderán el 
enfoque area-based que caracterizaba a los instrumentos anteriores.

La asignación financiera recogida en el Acuerdo de Asociación para el denominado 
“Objetivo Temático 12 Desarrollo Urbano Sostenible” es de 776,4 millones de euros, que 
sumados a otros 250 millones de euros en acciones integradas recogidos en el Objetivo 
Temático 4, representa algo más del 5% de los recursos del FEDER22 . Así, finalmente, 
el Eje Urbano se ha dotado con cerca de 1.013 millones de euros para todo el periodo.  

La primera convocatoria de las EDUSIs se lanzó a través del BOE de 17 de noviem-
bre de 2015.  En el mismo se publicaba la aprobación conjunta de las bases a cumplir 
por las propuestas que quisieran concurrir y la primera convocatoria “para la selección 
de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas 
mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020”.  Por 
primera vez la convocatoria se ha difundido a través del BOE.  Los Ayuntamientos o 
entidades supramunicipales (preexistentes o de nueva constitución) podían acceder a 
las ayudas mencionadas en concurrencia competitiva, como en ocasiones anteriores.  El 
proceso de selección de las estrategias se inició con la constitución de una Comisión de 
Valoración que estuvo formada por cinco representantes del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, un representante del Ministerio de Fomento, dos represen-
tantes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, un representante del Ministe-
rio de Empleo y Seguridad Social, y un representante de cada Comunidad Autónoma 
que había aportado financiación adicional al Eje Urbano del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible en el que se integraban las EDUSI (estos han valorado sólo las 
estrategias presentadas por las ciudades de su Comunidad Autónoma).  También parti-
ciparon en el proceso de selección un representante de la Red de Autoridades Ambien-
tales y un representante de la Red de Políticas de Igualdad, la Comisión Europea, otros 
Ministerios o administraciones, expertos de reconocido prestigio en el sector, y repre-
sentantes de otras redes relevantes, teniendo todos ellos voz, pero no voto.  

En octubre de 2016 se publicó el BOE con la selección de estrategias de desarrollo 
urbano sostenible integrado que serían cofinanciadas por el FEDER en el periodo 2014-
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2020 (BOE 239, 3 de octubre de 2016).  Al proceso de selección se presentaron 269 
estrategias, de las que se aprobaron 8323.   Es importante señalar que a la convocatoria 
se han presentado el 100% de los municipios de más de 50.00024 habitantes y el 44% de 
los de entre 20 y 50.000 habitantes (ibíd.), lo que ha llevado a considerar por parte de 
la AGE que la convocatoria había sido un “éxito”.  Este interés de las ciudades también 
ha sido señalado por la Comisión Europea (Garbhi, 2016).  

En octubre de 2016 se lanzó la segunda convocatoria de las EDUSI (BOE 243, de 7 de 
octubre de 2016), bajo las mismas condiciones que la primera y poniendo al alcance de 
las ciudades aproximadamente el 30% del monto del FEDER destinado al desarrollo 
urbano sostenible para el periodo 2014-2020.  Se estima que a través de la segunda 
convocatoria aproximadamente otras 40 ciudades se sumarán al desarrollo de estra-
tegias integradas de desarrollo urbano sostenible, contribuyendo con ello a aumentar 
el número de autoridades locales con experiencia directa en la implementación de la 
metodología de regeneración colaborativa e integrada propuesta.  Como se ha dicho, se 
lanzará también una tercera convocatoria de las EDUSI en el medio plazo.  

7. Conclusiones

El desarrollo de estos instrumentos ha permitido a un gran número de ciudades 
españolas familiarizarse con el  “método URBAN” o modelo de regeneración urbana 
integrada propuesto por la UE.  Hasta el momento 96 ciudades españolas de más de 
50.000 habitantes o capitales de provincia han desarrollado uno o varios de los instru-

Fig. 4 - Distribución geográfica de las 
EDUSI aprobadas en ciudades de más 
de 50.000 habitantes y capitales de pro-
vincia25.  

Fuente: producción propia. 
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mentos mencionados más arriba (ver Figura 5), un número que crecerá en el periodo 
presupuestario presente de la Política de Cohesión al sumarse las ciudades que accedan 
a la segunda y tercera convocatorias de las EDUSI.  A esto hay que añadir que todas 
las ciudades de más de 50.000 habitantes del país (143 ciudades, según el INE26) han 
presentado propuestas a la primera convocatoria de las EDUSI, lo que pone de mani-
fiesto que las ciudades de este rango de población están muy interesadas en este tipo de 
instrumentos y cuentan ya con un cierto conocimiento en la aplicación del método de 
regeneración urbana propuesto.  También hay que sumar a este escenario las ciudades 
de entre 20.000 y 50.000 habitantes que han entrado en la primera convocatoria de 
las EDUSI (no se han tenido en cuenta en este estudio para mantener la coherencia en 
cuanto al perfil de ciudades que entraron en los otros instrumentos analizados).

Se observa, asimismo, que ya varias ciudades han desarrollado tres de los instrumen-
tos mencionados: Así, por ejemplo, Albacete, Córdoba, Málaga, Sevilla, Santa Coloma 
de Gramenet y Palma de Mallorca han desarrollado programas bajo URBAN y la Ini-
ciativa Urbana y están desarrollando una EDUSI, lo que ha asegurado la presencia de 
la metodología de regeneración urbana integrada de manera sostenida a lo largo del 
tiempo en estos ámbitos municipales.  Además, otras 23 ciudades de más de 50.000 
habitantes o capitales de provincia han desarrollado programas dentro de dos de los 
instrumentos mencionados27.  En muchos casos lo han hecho también a lo largo de dos 
periodos presupuestarios consecutivos de la Política de Cohesión de la UE.  A este po-
tencial transformador hay que sumar la experiencia adquirida por las ciudades que, aun 
no habiendo conseguido entrar en alguno de los cuatro instrumentos, han presentado 
propuestas a las respectivas convocatorias.

Fig. 5 - Distribución geográfica de los 
programas URBAN, URBAN II, Inicia-
tiva Urbana, y EDUSI (de estos últimos 
sólo aparecen aquellos que se implemen-
tarán en ciudades o áreas funcionales de 
más de 50.000 habitantes). 

Fuente: producción propia.
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En base al análisis desarrollado por este estudio la continuación de la política urbana 
de la UE a lo largo de casi 25 años ha tenido los siguientes efectos positivos en el nivel 
local: i) ha permitido poner en práctica “sobre el terreno” el modelo de regeneración 
urbana propuesto por la UE en las ciudades españolas, dando lugar a la mejora de los 
barrios al operar para reducir los índices de vulnerabilidad que presentaban.  Aunque 
en pocos programas el método URBAN se haya aplicado de manera totalmente consi-
stente, los casos en los que se ha hecho ponen de relieve su capacidad transformadora, 
reduciendo los índices de vulnerabilidad de las áreas de actuación y avanzando de ma-
nera importante hacia modelos de gobernanza local e interdepartamental más colabo-
rativa;  ii) ha introducido innovación en la práctica de los ayuntamientos, que a lo largo 
del tiempo se han ido familiarizando con el “método URBAN”.  Este estudio pone de 
manifiesto que esta práctica presenta aún una discordancia entre el discurso asumido 
por las estrategias de regeneración y el enfoque que materializa las acciones que inte-
gran esas estrategias.  Aún así, respecto a URBAN, se observan avances de interés en los 
programas URBAN II y de la IU.  También se detecta que no se da una evolución neta 
en los programas de la Iniciativa Urbana respecto a los programas URBAN II en rela-
ción a este tema. En base a esto, una de las principales contribuciones de la IU ha sido 
aumentar la visibilidad del método de regeneración propuesto (“método URBAN”) y 
consolidar el interés de las ciudades por desarrollar programas de regeneración urbana 
integrada.  En ello ha jugado un papel importante la RIU y, sobre todo, que se decidiera 
durante el periodo 2007-2013 dar continuidad a URBAN a través de este nuevo instru-
mento.  La continuidad temporal con los instrumentos anteriores emerge como clave a 
este respecto.  Como se ha dicho España ha sido uno de los pocos Estados miembros que 
optó por ello, y es el que ha desarrollado mayor número de programas de regeneración 
urbana integrada financiados por el FEDER en dicho periodo.

En el presente periodo de programación de la Política de Cohesión (2014-2020) se ha 
incrementado de manera relevante el monto económico y el número de programas que 
se van a desarrollar.  En base a esto se puede considerar que el aumento del número de 
ciudades y su participación en la RIU será un  factor de avance a nivel general.  Junto 
a este potencial, sería de gran interés dotar a las EDUSI de los mecanismos necesarios 
para que la participación de la comunidad local y la aplicación del enfoque integrado se 
hagan realidad en las iniciativas que implementarán, contribuyendo con ello a superar 
las principales limitaciones observadas por este estudio en los instrumentos que las han 
precedido.  Como se ha apuntado, la convocatoria de las EDUSI presenta diferencias 
importantes respecto a las de los instrumentos anteriores, y será de interés observar 
en qué medida dichas diferencias contribuyen o alejan a las ciudades de la puesta en 
práctica de estrategias de regeneración integrada inspiradas en el “método URBAN”.  
Para aquellas que apuesten por plasmar este método, sería de interés introducir un pe-
riodo de “aprendizaje”  previo a la implementación de las estrategias, focalizando en las 
limitaciones observadas en los instrumentos anteriores.  Otra opción puede ser la intro-
ducción de acciones correctoras en base a una evaluación intermedia, de manera que, 
si se detecta que el enfoque participativo e integrado no son sólidos en las estrategias, 
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estas puedan introducir cambios.  
En este nuevo periodo de programación de la Política de Cohesión la experiencia acu-

mulada puede dar lugar a una mejora directa de los programas, así como a una reflexión 
sobre lo ya actuado (a la que intenta contribuir este trabajo).  Dicha reflexión será de 
gran relevancia para introducir el conocimiento acumulado en la Agenda Urbana para 
España, en la que se está trabajando en el momento presente y para contribuir al trabajo 
de construcción la Agenda Urbana para la UE en el marco de lo previsto por el Pacto de 
Ámsterdam.

Endnotes
1 Integrated Sustainable Urban Development Strategies
2 The acronym in Spanish is EDUSI (Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado).
3 Denominado en un segundo momento en el marco de la política urbana de la UE como “regeneración urba-
na integrada”, y en el periodo presupuestario presente como “desarrollo urbano sostenible integrado”.  A los 
ojos de este trabajo estas denominaciones comparten una fuerte base común, aunque matizable, que permite 
hablar del mantenimiento de la esencia del “método URBAN” en el discurso comunitario.
4 El URBAN Acquis de la UE ha tomado forma a través de un conjunto de documentos desarrollados por los 
Ministros de la UE responsables de desarrollo urbano.  Es considerado como la base sobre la que sustentar  
las políticas de desarrollo urbano sostenible en los Estados miembros.  Está formado por: El Programa de 
Acción de Lille (2000), el Acquis sobre Política Urbana de Rotterdam (2004),  el Acuerdo de Bristol (2005), 
la Carta de Leipzig (2007), la Declaración Final de Marsella (2008), la Declaración de Toledo (2010), y la 
Declaración de Riga (2015). 
5 En el presente el instrumento que está formalizando la política urbana de la UE en España son las denomi-
nadas EDUSI: Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado.
6 No se consideran parte de este conjunto las dos fases de los Proyectos Piloto Urbanos (lanzados en 1989).  
Esto es porque este instrumento constituyó un “ensayo” puesto en marcha por la Comisión Europea para 
testar el método de regeneración urbana que más tarde caracterizaría a la Iniciativa Comunitaria URBAN.  
7 La Iniciativa Comunitaria REGIS tenía por objeto apoyar una mayor integración de las regiones más aleja-
das geográficamente de la UE, en concreto los Departamentos Franceses de Ultramar, Madeira, las Azores y 
las Islas Canarias, a través de la plena participación de las regiones ultraperiféricas en las Iniciativas Comu-
nitarias.
8 El análisis de los 29 programas URBAN se ha basado en la documentación oficial desarrollada en el marco 
de la Iniciativa: Informes Finales del Ministerio de Economía y Hacienda, la Evaluación Intermedia de los 
programas desarrollada por Prointec, documentos informativos y cuatro documentos de programa inicial 
facilitados por el Ministerio de Economía y Hacienda y la Evaluación Final de la Iniciativa, desarrollada por 
GHK.  También se ha revisado la escasa literatura científica sobre los programas URBAN desarrollados en 
España y literatura gris.
9 Programa europeo de aprendizaje e intercambio de experiencia a través de  la formación de redes de ciuda-
des temáticas para promover el desarrollo urbano sostenible.
10 Los programas URBAN II se han analizado en base a los siguientes documentos oficiales: Informes del Mi-
nisterio de Hacienda (informes anuales y complementos de programa), Evaluación Intermedia llevada a cabo 
por la consultora D’Aleph, Evaluación final llevada a cabo por la consultora Ecotec.  También se ha realizado 
una revisión de literatura científica y literatura gris sobre el desarrollo de los programas URBAN II en España. 
11 Los casos de San Sebastián-Pasaia y Sant Adrià de Besòs no se consideran, ya que fueron implementados 
por entes formados por distintas instituciones y no todas ellas habían implementado procesos participativos 
en el año 2000 (sí lo habían hecho los Ayuntamientos de San Sebastián y Barcelona).
12 Algunas decidieron no lanzar una iniciativa de desarrollo urbano sostenible (Comisión Europea, 2007b).
13 La República Checa desarrolló lo que se llamaron “Integrated Urban Development Plans (IUDP)” (Co-
misión Europea, 2008: 37) dirigidos a ciudades de más de 50.000 habitantes que tenían como objetivo el 
desarrollo de los barrios seleccionados a través del desarrollo de equipamientos deportivos, espacio público y 
equipamientos culturales y de ocio, etc.(Comisión Europea, 2016: 16). 
14 Como documento estratégico estableció la estrategia diseñada por el Fondo de Cohesión, el FEDER y el 
FSE para 2007-2013, estableciendo la contribución de la política regional española a los objetivos de la Estra-
tegia de Lisboa.  Además tradujo las Directrices Estratégicas Comunitarias en materia de cohesión al contexto 
específico de las regiones españolas (Ministerio de Hacienda, 2007a).
15 Aprobado por la Unión Europea para el Estado Español con fecha 7 de mayo de 2007.
16 41 programas si se consideran los dos programas REGIS que se desarrollaron con la misma metodología 
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que URBAN en el periodo 1994-99.
17 Los presentados por las ciudades de Albacete, Alcalá de Guadaira, Alicante, Almería, Arona, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Cerdanyola del Vallès, Ceuta, Córdoba, A Coruña, Coslada, Cuenca, Ferrol, Gandia, Getafe, 
Hospitalet de Llobregat, Huesca, Jaén, Jerez de la Frontera, Leganés, Linares, Logroño, Lorca, Lugo, Madrid, 
Málaga, Melilla, Mérida, Motril, Murcia, Oviedo, Palencia, Palma de Mallorca, Pamplona, Santa Coloma de 
Gramenet, Santa Lucía de Tirajana, Santiago de Compostela, Sevilla, Talavera de la Reina, Torrelavega, Tor-
rent, Vitoria, Vélez-Málaga.
18 Por motivos ajenos a la investigación no se ha podido acceder a los documentos relativos a los programas 
de Ceuta, Coslada, y Melilla, por lo que estos programas no han podido ser abordados por el análisis.
19 Por ejemplo Italia está destinando el 7% (De Luca, 2016), mientras que Bulgaria está destinando un monto 
cercano al 20% (Garbhi, 2016).
20 El Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 fue aprobado por la Comisión Europea el 30 de octubre 
de 2014.
21 BOE 275 del 17 de noviembre de 2015.
22 En base al FEDER asignado a España el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 establece que para 
cumplir con el 5% establecido por el Reglamento FEDER para Desarrollo Urbano Sostenible España tendría 
que dedicar al mismo al menos 970.444.189 € (Ministerio de Economía y Administraciones Públicas, sin año: 
232).
23 BOE 243, 7 de octubre de 2016.
24 Han sido seleccionadas para desarrollar una EDUSI 52 ciudades de más de 50.000 habitantes o capitales 
de provincia: Albacete, Alcalá de Henares, Algeciras, Alicante, Aranjuez, Avilés, Badajoz, Barcelona, Bilbao, 
Cáceres, Castellón de la Plana, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, El Ejido, Estepona, Granada, Huelva, Jerez de 
la Frontera, Linares, Línea de la Concepción, Lugo, Málaga, Motril, Orihuela, Palencia, Palma de Mallorca, 
Las Palmas de Gran Canaria, Parla, Paterna, Puerto de Santa María, Pontevedra, Rivas Vaciamadrid, Sala-
manca, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Santa Coloma de Gramenet, Santander, Santiago de Compo-
stela, Sevilla, Soria, Teruel, Torrejón de Ardoz,  Torrent, Valencia, Vigo.
25 No se han introducido las ciudades de menos de 50.000 habitantes en el mapa para  mantener la consisten-
cia comparativa con  las otras iniciativas analizadas (URBAN, URBAN II y IU), donde la mayor parte de los 
programas se desarrolló en ciudades con más de 50.000 habitantes o capitales de provincia.
26 Según datos del INE de 1 de enero de 2016.
27 Cádiz, Jaén, Huelva, Motril, Granada, Teruel, Avilés, Santander, Salamanca, Palencia, Cuenca, Barcelo-
na, Torrent, Valencia, Alicante, Castellón de la Plana, Cáceres, Badajoz, Pontevedra, Vigo, Lugo, Santiago de 
Compostela, Las Palmas de Gran Canaria.
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